
con lo prevenido en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre). 

Contra el acto de liquidación contenido en el recibo, los sujetos pasivos podrán interpo-
ner recurso de reposición ante la Directora General de Hacienda, en el plazo de un mes
contado a partir del siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago o, alterna-
tivamente en el mismo plazo y sin que puedan simultanearse, reclamación económico-
administrativa ante la Junta Económico Administrativa con sede en Mérida (Badajoz) en
la Consejería de Administración Pública y Hacienda. 

Lo que se comunica para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
90/2002, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Aprovecha-
mientos Cinegéticos. 

Mérida, a 21 de enero de 2008. La Jefe de Sección de Gestión Tributaria y Juego,
CONCEPCIÓN MORILLAS HERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca a información pública el anteproyecto del servicio de transporte
público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera, con
condiciones especiales de prestación, JEAV-023, Cáceres - Base Militar
General Menacho. (2008060163)

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento de Ordenación de
los Transportes Terrestres, de 28 de septiembre de 1990, modificado por R.D.
1225/2006, de 27 de octubre, se convoca información pública sobre el citado servicio,
durante un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), a fin de que los conce-
sionarios de servicios que se consideren afectados y las entidades o particulares intere-
sados puedan presentar, previo examen y consulta del expediente y cuanta documenta-
ción lo integra, en la Dirección General de Transportes de la Consejería de Fomento, sita
en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida (Badajoz), las alegaciones y observaciones que
estimen oportunas. 

Mérida, a 4 de enero de 2008. El Secretario General, ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Lunes, 4 de febrero de 2008
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